
                                         JP ASESORÍAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO  S.A. 
                                                                                                               NIT: 900.807.562-7 
 

 

 Calle 12 A No. 0A – 71 Barrio La Playa Teléfono: 7-5717226 

Email: notificacionesjudicialesjp@hotmail.com 

Sucursales: Bucaramanga – Aguachica 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE GUADUAS - CUNDINAMARCA (REPARTO) 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE ANA 

GRACIELA JIMENEZ BELTRAN, LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ, MARCO ANTONIO 

BARRERA JIMENEZ a nombre propio y en Representación del Menor JUAN MANUEL 

BARRERA MORA CONTRA PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA, LUIS JOSE PRADA 

QUINTERO y ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 88.271.009 expedida en Cúcuta, abogado en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 262.827 del Consejo Superior de la Judicatura, E-mail: 

alexis8401@hotmail.com obrando en mi condición de apoderado de ANA 

GRACIELA JIMENEZ BELTRAN identificado con cedula de ciudadanía No. 

51.816.605 de Bogotá, LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.031.129.521 de Bogotá, MARCO ANTONIO BARRERA JIMENEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 80.773.768 a nombre propio y en 

Representación del Menor JUAN MANUEL BARRERA MORA identificado con T.I. No. 

1.025.069.621, todos estos en calidad de familiares del fallecido MARCO ANTONIO 

BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), conforme a los poderes debidamente conferidos, por 

medio del presente escrito respetuosamente, impetro Demanda Verbal de Mayor 

Cuantía de Responsabilidad Civil Extracontractual contra PEDRO ALEXANDER 

AGUILLON MOLINA identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.067.500, LUIS 

JOSE PRADA QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No. 4.190.909,  

ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con NIT No. 860.026.182-5 y COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO” 

identificada con NIT No. 890.201.056-4 a efectos de que se hagan las 

declaraciones y condenas a que se refiere la parte petitoria de esta demanda. 

 

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES 

 

PARTE DEMANDANTE 

 

ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN identificado con cedula de ciudadanía No. 

51.816.605 de Bogotá. Email: ana.graciela.jimenez64@gmail.com  

 

LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.031.129.521 de Bogotá. Email: luchoga+90@hotmail.com  

 

MARCO ANTONIO BARRERA JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.773.768 a nombre propio y en Representación del Menor JUAN MANUEL 
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BARRERA MORA identificado con T.I. No. 1.025.069.621. Email: 

marcoa.barrera@gmail.com  

 

Todos domiciliados en la carrera 23 # 58B 36 Sur Barrio Protecho – Bogotá D.C.  

 

PARTE DEMANDADA 

 

PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 80.067.500, residenciado en la calle 51 A # 1F-21 San Cristóbal de la ciudad de 

Bogotá D.C., teléfono: 31682325121. Manifiesto bajo la gravedad de juramento 

que no conozco dirección electrónica del demandado.  

 

LUIS JOSE PRADA QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No. 4.190.909. 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no conozco su dirección de 

residencia y la dirección electrónica del demandado.  Lo anotado se expresa 

bajo la gravedad del juramento y por ello será solicitado su emplazamiento 

(C.G.P., art. 108 y 293. D. 806/2020 art. 10).  

  

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA 

“COVOLCO” identificada con NIT No. 890.201.056-4, cuyo Representante Legal es 

el Señor CARLOS JAVIER PINTO DUQUE identificado con cedula de ciudadanía No. 

94.175.815, con domicilio en la  carrera 25 No. 16-36 Bucaramanga – Santander, 

teléfono: 6076458903 - 3118094501. Email: contador@covolco.com  información 

que manifiesto bajo la gravedad de juramento, es obtenida del certificado de 

existencia y representación legal de la demandada. 

 

ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con NIT No. 860.026.182-5, cuyo Representante 

Legal es el Señor GONZALO DE JESUS SANIN POSADA identificada con cedula de 

ciudadanía No. 19.216.312, con domicilio en la Cra. 13 A No. 29-24 de la ciudad 

de Bogotá D.C., teléfono: 5188801. Email: notificacionesjudiciales@allianz.co  

información que manifiesto bajo la gravedad de juramento, es obtenida del 

certificado de existencia y representación legal de la demandada. 

 

PRETENSIONES 

 

La demanda tiene como fin, que, a través de sentencia debidamente 

ejecutoriada, se decreten las siguientes declaraciones y condenas: 

 

PRIMERO: Que se DECLARE civil, y extracontractualmente responsables en forma 

solidaria a los demandados, personas naturales PEDRO ALEXANDER AGUILLON 

MOLINA, LUIS JOSE PRADA QUINTERO y jurídica COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO” 

                                                        
1 Tomado del Informe Policial de Accidente de Tránsito del día 28/09/2015. 
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conductor, propietario y empresa afiliadora respectivamente del vehículo de 

placas SSZ102, por los perjuicios inmateriales, daño moral y daño a la vida relación, 

materiales lucro cesante consolidado y futuro ocasionados a los demandantes, 

derivados del fallecimiento del señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), 

en virtud del accidente de tránsito ocurrido el día 28  de septiembre del 2015. 

 

SEGUNDO: Que se CONDENE a  ALLIANZ  SEGUROS S.A. dada la existencia de la 

póliza de responsabilidad civil de automóviles #021761790/493 que ampara el 

vehículo de placas SSZ-102, hasta la concurrencia de los valores asegurados,  en 

los términos y límites del contrato de seguros, por los perjuicios inmateriales, daño 

moral y daño a la vida relación, materiales lucro cesante consolidado y futuro, 

ocasionados a los demandantes, derivados del fallecimiento del señor MARCO 

ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), en virtud del accidente de tránsito ocurrido 

el día 28  de septiembre del 2015. 

 

TERCERO: Que se CONDENE a los demandados PEDRO ALEXANDER AGUILLON 

MOLINA, LUIS JOSE PRADA QUINTERO, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO”  y ALLIANZ SEGUROS  S.A., a 

pagar por concepto de perjuicios inmaterial en la modalidad de daño moral 

subjetivado a favor de las siguientes personas víctimas indirectas las sumas de 

dinero  que a continuación relaciono: 

 

ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN (Cónyuge)  $72.000.000 

LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ (hijo)  $72.000.000 

MARCO ANTONIO BARRERA JIMENEZ (hijo) $72.000.000 

JUAN MANUEL BARRERA MORA (nieto) $36.000.000 

 

CUARTO: Que se CONDENE a los demandados PEDRO ALEXANDER AGUILLON 

MOLINA, LUIS JOSE PRADA QUINTERO, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO”  y ALLIANZ SEGUROS  S.A., a 

pagar por concepto de perjuicios inmaterial en la modalidad de daño a la vida 

relación a favor de las siguientes personas victima directa e indirectas las sumas 

de dinero  que a continuación relaciono: 

 

ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN (Cónyuge)  $72.000.000 

LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ (hijo)  $72.000.000 

MARCO ANTONIO BARRERA JIMENEZ (hijo) $72.000.000 

JUAN MANUEL BARRERA MORA (nieto) $36.000.000 

 

QUINTO: Que se CONDENE a los demandados PEDRO ALEXANDER AGUILLON 

MOLINA, LUIS JOSE PRADA QUINTERO, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO”  y ALLIANZ SEGUROS  S.A., a 

pagar  por concepto de Perjuicio Material en la modalidad de Lucro Cesante 
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Consolidado a favor de la demandante ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN la suma 

de  OCHENTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS MCTE CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 80.735.886,35). 

 

SEXTO: Que se CONDENE a los demandados PEDRO ALEXANDER AGUILLON 

MOLINA, LUIS JOSE PRADA QUINTERO, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO”  y ALLIANZ SEGUROS  S.A., a 

pagar  por concepto de Perjuicios Material en la modalidad de Lucro Cesante 

Futuro a favor de la demandante ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN la suma de 

CIENTO UN MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 

MCTE CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 101.069.777,55). 

 

SEPTIMO: Que las sumas de dinero que se ordenen pagar conforme a las 

pretensiones anteriores, deberán involucrar su actualización o corrección 

monetaria, para compensar a los demandantes la pérdida de poder adquisitivo 

de la moneda, que los haya afectado desde el momento de ocurrir la lesiones, 

hasta la época de la sentencia. 

 

OCTAVO: Que se condene en costas y agencias en derecho a los demandados. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 28 de septiembre de 2015 entre la 13:15 y las 15.30 P.M., el señor 

MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.) se movilizaba sobre una bicicleta 

AZUL marco No. JKC36814, por  la  calle 1 No. 8-31 del Centro de Guaduas.  

 

SEGUNDO: Que ese mismo día 28 de septiembre de 2015, por esa misma vía y 

sobre el mismo carril,  detrás del señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL 

(Q.E.P.D.) se movilizaba un vehículo tracto camión de placas SSZ-102, placas de 

remolque 43575, conducido por el Señor PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA. 

 

TERCERO: En el momento en el que el conductor del tracto camión de placa 

SSZ102, conducido en el momento de los hechos por el Señor PEDRO ALEXANDER 

AGUILLON MOLINA, realiza la maniobra de adelantamiento de la bicicleta por la 

izquierda, al pasar el reductor de velocidad sobre la vía, con el tráiler del tracto 

camión toca al señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.) haciendo que 

este pierda el equilibrio y caiga sobre las llantas del remolque.  

 

CUARTO: Que esa maniobra de adelantamiento, que hace el rodante de placas 

SSZ-102 al conductor de la bicicleta, hace que se genera un conflicto “colisión” 

entre los dos vehículos, entre el lateral izquierdo del velocípedo y la parte lateral 

derecha del tracto camión (tráiler), es decir el tracto camión golpea la bicicleta 

ocasionando la pérdida de control de la misma, arrollándolo,  lo que ocasiona el 
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posterior volcamiento sobre el resalto, frente al Hotel La Villa, ubicado en la Calle 

1 # 8-31 Centro de Guaduas.        

                              

QUINTO: Como consecuencia de la maniobra de adelantamiento ejercida por el 

conductor del rodante de placas SSZ-102 conducido por el señor PEDRO 

ALEXANDER AGUILLON MOLINA  y de la colisión que se presenta, pierde la vida de 

manera instantánea el señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.), factor 

determínate en la ocurrencia del hecho. 

 

SEXTO: Al lugar donde ocurre el siniestro se hace presente la Policía Nacional 

(Transito) Policía de Carreteras, realizado por el P.T. NELSON CARVAJAL CORTES,  

identificado con cedula de ciudadanía No. 80.004.338, quien procede a elaborar 

el IPAT (Informe Policial de Accidentes de Tránsito) del día 28/09/2015, dentro del 

cual se encontraron los siguientes hallazgos: 

 

1. Identifica como vehículo N° 1 la vehículo tracto camión SSZ-102, placa de 

remolque 43575, conducido por el señor PEDRO ALEXANDER AGUILLON 

MOLINA. 

2. Observaciones: “Vehículo no sufrió daño”. 

3. Identifica como vehículo N° 2 bicicleta todo terreno azul marco No. 

JKC36814, quien era conducida por el señor MARCO ANTONIO BARRERA 

ANGEL. 

4. Se trata de una vía Municipal Urbana, residencial, normal, vía plana, recta, 

una calzada, dos carriles, superficie de rodadura de asfalto, en buen 

estado, vía seca, sin iluminación artificial, línea central amarilla continua, 

línea de borde blanca, reductor de velocidad de resalto.   

5. Observaciones ítem No. 13: “El vehículo fue encontrado metros más 

adelante en la carrera calle 1 # 06-62 Barrio Centro de Guaduas, vehículo 

tracto camión SSZ102 color beige.” 

 

SEPTIMO: Sobre la vía sentido Honda – Bogotá, a pocos centímetros antes del lugar 

donde ocurre el accidente de tránsito sobre la calle 1 # 8-31 Centro de Guaduas, 

se encuentra una señal de transito restrictiva2 sobre el lugar donde ocurre el 

siniestro, correspondiente a la señal SR-303, señal ubicado con anticipación al 

lugar del riesgo a prevenir, que devienen de las características de la vía, la 

complejidad de la maniobra  efectuar y el cambio de velocidad. Donde se 

observa la siguiente imagen punto rojo probable colisión, y flecha azul la señal SR-

30. 

                                                        
2 Señales de Restricción: Se usan para restringir o limitar el tránsito de vehículos debido a características particulares de la vía. En 
general, están compuestas por un círculo de fondoblanco y orla roja en el que se inscribe el símbolo que representa la restricción. 
Manual de Señalización Vial Resolución 1885 del 2015. 

3   . Esta señal se utiliza para indicar la velocidad máxima a la que pueden circular los vehículos a partir del lugar donde esté 
instalada. Debe ser repetida con un espaciamiento entre 2 y 5 km de no haber un cambio de velocidad. Además, se debe colocar 
en los primeros 300 metros después de cada incorporación de otra vía. Manual de Señalización Vial Resolución 1885 del 2015.  
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OCTAVO: El vehículo N° 2 de placas SSZ-102, omite las siguientes reglas en la 

conducción de vehículos,  contenidas en la Ley 769 del 2002 y Resolución  1885 

del 2015 (Manual de Señalización Vial), el artículo 73 de la Ley 769 del 2002 

establece: “No se debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos: En 

general, cuando la maniobra ofrezca peligro. Artículo 68 Ley 769 del 2002;  

Utilización de los carriles. Los vehículos transitarán de la siguiente forma: (...) De dos 

(2) carriles: Por el carril de su derecha y utilizar con precaución el carril de su 

izquierda para maniobras de adelantamiento y respetar siempre la señalización 

respectiva. Artículo 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un 

vehículo deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la 

seguridad en la conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre 

en movimiento. 
 

NOVENO: De los anteriores hallazgos se puede establecer que la ocurrencia del 

siniestro tuvo como factor determinante la imprudencia e inobservancia de las 

normas de tránsito por parte del demandado PEDRO ALEXANDER AGUILLON 

MOLINA, conductor del rodante de placas SSZ-102, realiza maniobra de 

adelantamiento sin tener en cuenta la señalización en la vía y que la maniobra 

no ofreciera peligro, sino lo hace de manera imprudente a poca distancia de la 

bicicleta incluso invadiendo su carril. 

 

DECIMO: Igualmente se señala dentro de las convenciones topográficas   

Elemento material probatorio y evidencia física No. 1: “Bicicleta todo Terreno 

(marco No. JKC36814, elemento que se encuentra sobre el reductor de velocidad 

en el volcamiento lateral izquierdo, esta bicicleta era conducida por el señor 

MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL, el cual se halló al costado derecho de la 

calzada de sentido Honda – Bogotá D.C.” # 2: “Un cuerpo sin vida, de quien en 

vida respondía al nombre de MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL, quien se 

identificada con cedula Numero 19.216.026  expedida en Bogotá, tendido al 

costado derecho junto al resalto en el carril sentido Honda – Bogotá”. # 3: “Huella 

Segmentada de rastro Biológico, la cual se halla en la calzada del carril derecho 

de sentido vial Honda-Bogotá, esta es dejada las llantas del tráiler del costado 

derecho en la cual se observa el labrado de las llantas del tracto camión de 

placas SSZ-102, marca Kenworth” y # 4: “Vehículo TRACTOCAMION (De placas 

SSZ102, marca Kenworth, línea T800, modelo 2012, clase tracto camión, color 

Beige, tipo carrocería SRS, de propiedad de PRADA QUINTERO LUIS JOSE, el cual 

se encuentra metros adelante del accidente, orillado en el carril derecho sentido 

Honda – Bogotá, en su parte posterior troque trasero del tráiler o semirremolque 

tipo tanque, se evidencia un rastro biológico color rojo que se halló al costado 

derecho de la calzada de sentido Honda Bogotá”.        

 

DECIMO PRIMERO: En ese sentido al determinarse la incidencia del 
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comportamiento de cada uno de los agentes involucrados en la producción del 

resultado, se puede concluir a cuál de ellos resulta imputable desde el punto de 

vista factico y jurídico, atribuible al rodante tracto camión de placas SSZ-102, 

conducido por el demandado PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA, ya que se 

pudo establecer relevancia en el comportamiento objetivamente considerado 

como  incidencia causal. 

 

DECIMO SEGUNDO: Así mismo, que según consta en el Histórico Vehicular y de 

propietarios consultado en el Registro Único Nacional de Tránsito, el vehículo de 

servicio público de placa SSZ-102, involucrado en el siniestro, para la fecha del 

siniestro estaba en dominio y  propiedad de LUIS JOSE PRADA QUINTERO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 4.190.909, guardián jurídico de la cosa 

causante del hecho dañoso, quien de acuerdo a nuestra legislación civil, art 2341, 

2347, es tercero civil y extracontractualmente responsable. 

 

DECIMO TERCERO: Así mismo, el vehículo de servicio  público de placa SSZ-102, 

involucrada en el siniestro se encuentra vinculado a la empresa de transportes 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA 

“COVOLCO” identificada con NIT No. 890.201.056-4. 

 

DECIMO CUARTO: Que conforme a la consulta del REGISTRO NACIONAL 

DESPACHO DE CARGA RNDC del Ministerio de Transporte, para a fecha del sinestro 

28/09/2015 el vehículo de carga de placas SSZ-102, cubría la ruta Nueva Castilla 

Meta hacia La Gloria Cesar, con una carga según número de manifiesto 

068124223, para la empresa de transporte COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

DE TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO”. 

 

DECIMO QUINTO: El vehículo de placa SSZ-102, involucrada en el accidente se 

encuentra amparado con Póliza de la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., 

#021761790/493  lo que obliga a las mencionadas entidades en acápite anteriores 

a responder por los perjuicios materiales e inmateriales causados a mis  

mandantes, en acción directa conforme al artículo 1127 del Código de Comercio, 

en armonía con el 1133 ibídem. 

 

DECIMO SEXTO: De acuerdo a las circunstancias de tiempo, modo y lugar del 

accidente de tránsito descrito, el régimen jurídico aplicable es el subjetivo de 

responsabilidad con presunción de culpa y/o responsabilidad por actividades 

peligrosas (C.C., art. 2356). 

 

DECIMO SEPTIMO: Que al occiso MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL, se le realiza 

Informe Pericial de Necropsia No. 2015010125320000025 del Hospital de San José 

de Guaduas,  donde describe en análisis y Opinión Pericial: Paciente masculino 



                                         JP ASESORÍAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO  S.A. 
                                                                                                               NIT: 900.807.562-7 
 

 

 Calle 12 A No. 0A – 71 Barrio La Playa Teléfono: 7-5717226 

Email: notificacionesjudicialesjp@hotmail.com 

Sucursales: Bucaramanga – Aguachica 

de 62 años que fallece por hemorragia masiva secundaria4 a hemoperitoneo5 

masivo secundario a fractura de pelvis bilateral con desarticulación de Sacro y 

vertebra L5 de resto de la columna vertebral. Lo cual causo desgarro6 de la aorta 

infrarenal y desgarro de arterias iliacas externas bilaterales. Asociado, presento 

múltiples lasceraciones hepáticas. Además, presenta fracturas costales en región 

posterior de hemitorax derecho y fracturas costales en región anterior de 

hemitorax izquierdo. La causa básica de la muerte: Hemorragia masiva. Manera 

de Muerte: Violenta – Accidente de Tránsito.   

 

DECIMO OCTAVO: Que el señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL, nació el 06 de 

mayo de 1953, contaba con 62 años al momento del accidente, hacia vida 

familiar con  las siguientes personas, su esposa ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN, 

sus hijos LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ, MARCO ANTONIO BARRERA JIMENEZ y 

su nieto JUAN MANUEL BARRERA MORA (menor). 

 

Les asiste legitimación en la causa por activa, es decir, interés legítimo para 

solicitar resarcimiento de perjuicios, ora la condición de familia (C.N., art. 42) la 

presunción (leyes de la experiencia) de afectación moral y/o de daño a la vida 

de relación. 

 

DECIMO NOVENO: Que ei señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL, para la fecha 

del siniestro laboraba como transportador- conductor de camión por el cual 

devengaba 1SMLMV. 

 

VIGESIMO: El fallecimiento del señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL, provoco 

en su núcleo familiar más cercano, compuesto por su esposa ANA GRACIELA 

JIMENEZ BELTRAN, sus hijos LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ, MARCO ANTONIO 

BARRERA JIMENEZ y su nieto JUAN MANUEL BARRERA MORA (menor), un intenso 

sufrimiento, aflicción y desconsuelo debido a su repentino deceso, porque es 

incuestionable, de acuerdo a claras reglas o máximas de la experiencia, que los 

seres humanos cualquiera que sea su raza y condición social experimentan por 

sus padres, hijos, hermanos, conyugues o parientes más cercanos, dolor, angustia 

y tristeza cuando acaece una circunstancia traumática para su vida, en este caso 

un accidente de tránsito donde resultó muerto su familiar. 

 

VIGESIMO PRIMERO: Que los familiares de MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL, 

(Q.E.P.D.), su esposa ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN, sus hijos LUIS EDUARDO 

BARRERA JIMENEZ, MARCO ANTONIO BARRERA JIMENEZ y su nieto JUAN MANUEL 

BARRERA MORA (menor),  a raíz del fallecimiento de su esposo, padre y abuelo 

                                                        
4 Se define como cualquier hemorragia que amenaza la vida y requiere transfusión urgente y masiva de hemoderivados. 
5 El hemoperitoneo es la presencia de sangre en la cavidad peritoneal del abdomen. La cavidad peritoneal es muy distensible y 
puede contener fácilmente gran cantidad de sangre, en ocasiones por encima de los 2 litros. Por este motivo 
el hemoperitoneo necesita con frecuencia tratamiento quirúrgico urgente. 
6 El desgarro muscular es la distensión o rotura de un músculo o un tendón por estirar o contraer demasiado el tejido muscular. 
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causado por el accidente de tránsito, se han visto afectados no solo moralmente, 

también en el placer, en su vida social, y de esparcimiento, sino también el 

especial conocido como el daño a la vida relación psíquico y psicológico, puesto 

que hacia el futuro los nombrados estarán imposibilitados de contar con su 

compañero sentimental, padre y abuelo, no podrán compartir momentos de 

afecto y cariño, cambiando sustancialmente sus vidas. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

VALORACIÓN EL DAÑO  

 

Para dar cumplimiento al artículo 206 del Código General del Proceso, paso a 

estimar de manera razonada los perjuicios causados a la demandante ANA 

GRACIELA JIMENEZ BELTRAN, (quien actúa en nombre propio con ocasión al 

fallecimiento de su esposo, lo que hago bajo la gravedad del juramento, 

discriminando cada concepto, siendo necesario determinar: “a) el monto de los 

ingresos mensuales que la occisa percibía, o podía percibir, cuando se produjo su 

fallecimiento; y su valor actualizado; b) el porcentaje de esos ingresos que 

destinaba para su propio sostenimiento; c) la vida probable de la víctima, y d) el 

período durante el cual podía beneficiarse la demandante de la ayuda 

económica que le brindaba su progenitora”.7 

 

LUCRO CESANTE  

 

La liquidación de dicho concepto comprende el período transcurrido el día 

siguiente a la fecha del fallecimiento del señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL 

(28 de Septiembre del 2015) y el periodo de vida probable del demandante. 

 

En ese orden, debe atenderse que MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL, nació el 

06 de mayo de 1953, para la fecha del siniestro contaba con 62 años de edad, 

según resolución 1555 del 2010 la expectativa de vida de un hombre de 62 años 

es de 21.3 años más, es decir 255.6 meses, asimismo como se establece según 

testigos de la historia laboral emanada, el ultimo ingreso base de cotización antes 

de su fallecimiento fue de SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MCTE ($644.350). 

 

Periodo indemnizable para ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN, en su condiciones 

conyugue será hasta la expectativa de vida es decir 177 meses. 

 

Cálculo de la Indemnización debida o consolidada para la cónyuge ANA GRACIELA 
JIMENEZ BELTRAN: 

  
AÑO *MES DÍA 

  

                                                        
7 Sentencia SC-20950-2017 
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Fecha actual o de tasación de los perjuicios: 2022 03 31 IPC - Final 116,26 

Fecha de Nacimiento de la víctima: 1953 05 06 Sexo: M 62,40 

Fecha en que ocurrieron hechos: 2015 09 28 IPC - Inicial 86,39 

Ingreso Mensual: $ 644.350,00 

Ingreso Mensual Indexado: (IPC Final ÷ IPC Inicial) x 

Ingreso mensual 
$ 908.526,00 

Más 25% Prestaciones sociales $ 227.131,50 

subtotal Base de Liquidación $ 1.135.657,50 

Menos 25% sostenimiento de la victima $ 283.914,38 

Total Base de liquidación $ 851.743,13 

Porcentaje para cónyuge: 100% 
$851.743,13 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 851.743,13 

Periodo Vencido en meses (n): 78,13 

Indemnización Debida Actual (S):  $ 80.735.886,35 

 

FORMULA FINANCIERA INDEMNIZACION DEBIDA: S= Ra x (1+i)n -1 

             i 

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 0,4867% NM) 

 

Cálculo del Periodo Futuro o Anticipado para cónyuge: 

  AÑO *MES DÍA 
corre desde la fecha 
de la sentencia hasta 

el fin de la vida 
probable de la 
víctima, esta 

expectativa se toma 
de la tabla de 

mortalidad vigente 
(R1555/10 

Superfinanciera) 

Fecha final: (expectativa de vida víctima) 2037 1 9 

Fecha de la Liquidación: 2022 03 31 

Renta mensual actualizada (Ra): $ 851.743,13 

Periodo Futuro en meses (n): 177,47 

Indemnización Futura (S): $ 101.069.777,55 

 

FORMULA FINANCIERA INDEMNIZACION FUTURA: S= Ra x (1+i)n -1 

                I (1+i) n 

 

i = interes judicial (art. 2232 C.C. 6% EA = 0,4867% NM) 

 

Lucro Cesante para cónyuge (Sumatoria de la indemnización Actual y Futura). 



                                         JP ASESORÍAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO  S.A. 
                                                                                                               NIT: 900.807.562-7 
 

 

 Calle 12 A No. 0A – 71 Barrio La Playa Teléfono: 7-5717226 

Email: notificacionesjudicialesjp@hotmail.com 

Sucursales: Bucaramanga – Aguachica 

Indemnización Debida Actual: $ 80.735.886,35 

Indemnización Futura: $ 101.069.777,55 

TOTAL $ 181.805.663,91 

 

Para entender la liquidación aquí presentada, hay que empezar por comprender 

que el Lucro cesante es lo que deja de ingresar al patrimonio económico del 

perjudicado como consecuencia del daño (Ganancia y provecho frustrado).   

 

La liquidación del lucro cesante debe hacerse en dos etapas: una primera 

llamada indemnización debida o consolidada, consistente en determinar el 

ingreso que dejó de recibir la víctima en un período que va desde la fecha de 

ocurrencia de los hechos  hasta el momento actual donde se hace la tasación 

de los perjuicios (bien sea un mes, un año, ect), para pasar a la segunda etapa, 

que consiste en aplicar esa cifra obtenida inicialmente, en todo el tiempo de vida 

probable que la víctima va a dejar de percibirlo. 

 

Teniendo en cuenta los anteriores conceptos, pasaremos a explicar paso a paso 

la metodología utilizada para calcular el Lucro cesante que constituye la 

indemnización total a pagar por los perjuicios ocasionados. 

 

Primero hay que indexar o actualizar a la fecha de liquidación, el ingreso o renta     

percibido por la víctima al momento de los hechos, para lo cual utilizamos la 

fórmula financiera de ley,  y por la cual se inclina la jurisprudencia, que consiste 

en dividir el IPC Final (índice de precios al consumidor decretado por el DANE a la 

fecha actual de tasación de los perjuicios), entre el  IPC Inicial (índice de precios 

al consumidor decretado por el DANE a la fecha de ocurrencia de los hechos), el 

resultado aquí obtenido se multiplica por el valor del ingreso o renta que tenía la 

víctima al momento de los hechos, entonces tenemos: 

 

Ra =  índice final   x   R 

           índice inic. 

 

DONDE: 

Ra = VALOR RENTA O INGRESO ACTULIZADO 

IPC Final = Índice de precios al consumidor a la fecha de la liquidación 

IPC Inicial = Índice de precios al consumidor al momento de los hechos    

R = Ingreso o Renta que percibía la víctima y que se quiere actualizar. 

 

A la Renta actualizada se le suma un 25% correspondiente a prestaciones sociales 

y a este resultado se le resta un 25% que por ley se presume es el porcentaje que 

destinaba la víctima para su sostenimiento, que ya no necesita por estar muerto, 

lo que da la Base de Liquidación, a este valor se le aplica el porcentaje que por 
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ley corresponde al cónyuge (100% si no hay hijos o 50% si los hay) lo que nos da 

entonces la renta actualizada (Ra). 

Conseguida la Renta actualizada (Ra), se procede a calcular el valor de la 

indemnización debida o consolidada, para ello aplicamos la siguiente fórmula 

financiera de ley ratificada reiteradamente por nuestra jurisprudencia: 

 

S = Ra x ( 1 + i ) n  -1 

                      i 

  

DONDE: 

 

S = La suma resultante del periodo a indemnizar (indemnización debida actual) 

Ra = Renta actualizada 

I = Interés judicial (6% EA igual a 0,4867%nominal mensual - art. 2232 Código Civil) 

n= Número de meses transcurridos desde la ocurrencia de hechos. 

 

 

*El interes mensual se obtiene Reemplazando la siguiente fórmula financiera: TNA 

= [(1+TEA)1/12 – 1] x 12. 

Seguidamente se calcula la indemnización del periodo futuro o anticipado, para 

ello aplicamos la siguiente fórmula financiera de ley ratificada reiteradamente por 

nuestra jurisprudencia: 

 

S = Ra x (1 + i) n  -1 

                  i (1 + i) n 

  

DONDE: 

 

S = La suma resultante del periodo futuro a indemnizar (indemnización futura) 

Ra = Renta actualizada 

I = Interés judicial (6% EA igual a 0,4867%nominal mensual - art. 2232 Código Civil) 

n= Número de meses que correrán desde la fecha actual donde se hace la 

tasación de los perjuicios hasta la fecha donde probablemente la víctima 

terminaría su vida, esta expectativa se toma de la tabla de mortalidad de rentistas 

vigente (resolución 1555 de 2010 Superfinanciera) para calcular los años 

esperados de vida media completa ( e (x) ) se busca en la tablas de mortalidad 

de rentistas de la Superfinanciera (R1555 de 2010), el número de años esperados 

a la edad que tenía la persona al momento de los hechos (Tener en cuenta que 

hay una tabla para hombres  y otra para mujeres), al número de años que 

aparece allí se multiplica por 12 meses del año y obtendremos el número de meses 

total, a este resultado restamos el número de meses correspondientes al periodo 

debido o consolidado y obtenemos los meses que corresponden al periodo futuro.    
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Finalmente se suman los periodos el consolidado y el futuro y obtenemos el Lucro 

cesante o total de la indemnización para el cónyuge. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez, se sirva decretar, practicar y tener como tales siguientes 

pruebas: 

 

1. DOCUMENTALES 

 

- Copia simple del informe policial de accidente de tránsito de fecha 28 de 

septiembre de 2015, elaborado por el PT NELSON CARVAJAL CORTES. 

- Copia simple del Registro Civil de Defunción del señor MARCO ANTONIO 

BARRERA ANGEL (Q.E.P.D). 

- Copia simple del informe pericial de Necropsia No. 2015010125320000025 

del 29 de septiembre del 2015 realizada por el médico forense CARLOS 

ERNESTO LOMBO MORENO. 

- Registro civil de Matrimonio de MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL y ANA 

GRACIELA JIMENEZ BELTRAN. 

- Copia simple de la cedula de ciudadanía de ANA GRACIELA JIMENEZ 

BELTRAN, LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ y MARCO ANTONIO BARRERA 

JIMENEZ. 

- Copia de la tarjeta de Identidad de JUAN MANUEL BARRERA MORA (menor). 

- Copia del Registro Civil de Nacimiento de LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ, 

MARCO ANTONIO BARRERA JIMENEZ y de JUAN MANUEL BARRERA MORA.  

- Copia Reclamación enviada por correo electrónico a la Aseguradora 

ALLIANZ, el día 02/08/2021.  

- Copia respuesta ALLIANZ ante Reclamación para el día 31/08/2021, donde 

niegan cualquier solicitud de indemnización pretendida.  

- Copia del histórico vehicular y de propietarios RUNT del vehículo de placa 

SSZ-102. 

- Copia Derecho de Petición ante LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

DE VOLQUETAS, TANQUES y CARGA PARA COLOMBIA  “COVOLCO”, así 

como anexos y respuesta negativa de la misma.     

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito a ese Despacho se sirva CITAR en la forma establecida en el artículo 198 

del Código General del Proceso, a los demandados personas naturales PEDRO 

ALEXANDER AGUILLON MOLINA, LUIS JOSE PRADA QUINTERO y personas jurídicas  

ALLIANZ SEGUROS  S.A., COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y 

CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO”  por intermedio de sus representantes 

legales, para que en audiencia pública que tendrá lugar y fecha y hora que el 
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señor Juez del Conocimiento señale, absuelva el interrogatorio de parte que yo 

mismo le formulare, con el objeto de lograr la confesión de los hechos narrados 

en la demanda. 

 

3. TESTIMONIAL 

 

3.1 Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando día y hora para tal efecto 

al señor, PT NELSON CARVAJAL CORTES identificado con cedula de ciudadanía 

No. 80004338, Placa # 067704 el cual podrá ser citado en la Secretaria de Tránsito 

y Transporte de Guaduas – Cundinamarca, en la calle 12 Barrio Jardín de Guaduas 

– Cundinamarca, Teléfono: 3125507289. E-mail: info@transitoguaduas.com    

 

Objeto de la Prueba 

 

El objeto de la prueba de conformidad del artículo 212 del C.G.P. es el siguiente. 

 

- Para que relate todo lo concerniente a la elaboración del Informe Policial 

de Accidentes de Tránsito del día 28 de septiembre del 2015, circunstancias 

de tiempo modo y lugar,  así como de la hipótesis planteada como factor 

determinante en la ocurrencia del siniestro.  

 

3.2. Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando día y hora para tal efecto 

al señor LUIS DUVAN NIÑO TELLEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.012.747.200 de Guaduas – Cundinamarca. E-mail: duvan120290@hotmail.com    

 

Objeto de la Prueba 

 

El objeto de la prueba de conformidad del artículo 212 del C.G.P. es el siguiente. 

 

- Para que relate todo lo concerniente a las circunstancias de tiempo modo 

y lugar, de los hechos como ocurrió el accidente de transito del día 28 de 

septiembre del 2015, determinante en la ocurrencia del siniestro.  

 

3.3 Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando día y hora para tal efecto 

al señor, CAMILO URREGO MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

21.031.440 el cual podrá ser citado en la carrera 23 # 58b-16 Sur de Bogotá. E-mail: 

umcelmira@hotmail.com     

 

Objeto de la Prueba 

 

El objeto de la prueba de conformidad del artículo 212 del C.G.P. es el siguiente. 

 

- Para que relate todo lo que le conste con la actividad laboral que 
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desarrollaba el señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D) con 

anterioridad y para fecha del accidente 28/09/2015. 

 

3.4 Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando día y hora para tal efecto 

al señor, JANETH ETELMIRA GOMEZ CASTAÑEDA identificada con cedula de 

ciudadanía No. 51.855.820el cual podrá ser citado en la carrera 23 # 58b-16 Sur 

de Bogotá. E-mail: jor_arm_beta@hotmail.com     

 

Objeto de la Prueba 

 

El objeto de la prueba de conformidad del artículo 212 del C.G.P. es el siguiente. 

 

Para que relate todo lo que le conste con la actividad laboral que desarrollaba el 

señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D) con anterioridad y para fecha 

del accidente 28/09/2015. 

 

4. DE OFICIO 

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo señalado en el num.10 del 

artículo 78 del CGP, inciso 2° del artículo 173 del CGP para la consecución de las 

pruebas que a continuación se relacionan, ruego al despacho se sirva decretar 

las siguientes, necesarias para el objeto del litigio, a cargo de la demandada 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA 

“COVOLCO”. 

 

PRIMERO: Que conforme lo señala el artículo 2.2.1.7.5.1 del Decreto 1079 del 2015, 

se sirva expedir manifiesto de carga N° 068124223 con radicado N° 10451451, del 

vehículo de placas SSZ102 conducido por el señor PEDRO ALEXANDER AGUILLON 

MOLONA identificado con cedula de ciudadanía No. 80.067.500, para el día 28 

de septiembre del 2015 mientras cubría la ruta Castilla la Nueva Meta con destino 

a la Gloria Cesar. 

 

SEGUNDO: Que conforme lo señalan los artículos 2.2.1.7.4.3., y 2.2.1.7.4.4., del 

Decreto 1079 del 2019, se sirva expedir contrato de vinculación vigente y/o suscrito 

para el día 28 de septiembre del 2015, entre el propietario del vehículo de placas 

SSZ102 y la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE VOLQUETAS, 

TANQUES Y CARGA PARA COLOMBIA LTDA, en relación a la carga que llevaba 

ese día. 

TERCERO: Que conforme lo señala el artículo 2.2.1.7.3.1., del Decreto 1079 del 2015, 

se sirva expedir copia de los seguros de responsabilidad civil extracontractual 

correspondientes a la carga y el vehículo de placas SSZ102 vigentes para el día 28 

de septiembre del 2015. 
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CUARTO: Que conforme lo señala el artículo 2.2.1.7.6.9., del Decreto 1079 del 2015, 

se sirva expedir al suscrito copia de evidencia del cumplimiento del contendió en 

este artículo, “OBLIGACIONES DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE”. 

 

a) Diligenciar el manifiesto electrónico de carga con información exacta y 

fidedigna, en los términos previstos por el Ministerio de Transporte;  

b) Expedir el manifiesto electrónico de carga, de manera completa en los 

términos previstos por el Ministerio de Transporte;  

c) Remitir al Ministerio de Transporte el manifiesto electrónico de carga, en los 

términos y por los medios que este defina;  

d) Mantener en sus archivos el manifiesto electrónico de carga de conformidad 

con lo establecido en el Código de Comercio;  

e) Cancelar el Valor a Pagar al propietario, poseedor o tenedor del vehículo, 

oportuna y completamente;  

f) Efectuar al propietario, poseedor o tenedor del vehículo, única y 

exclusivamente los descuentos estipulados en la presente Sección;  

g) Reconocer al propietario, poseedor o tenedor el Valor a Pagar estipulado por 

las partes, en desarrollo de lo previsto en el presente Sección;  

h) Expedir y entregar al propietario, poseedor o tenedor del vehículo, la 

Liquidación del viaje realizado; 

i) Expedir y entregar un original del Manifiesto Electrónico de Carga, al propietario, 

poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga. 

 

QUINTO: Se sirva señalar para el día 28 de septiembre del año 2015, el nombre de 

la persona que fungía como conductor del rodante de servicio público de carga 

placas SSZ102, teniendo en cuenta la planilla de despacho de carga para ese 

día. 

 

SEXTO: Que conforme lo señala el artículo 2.2.1.7.5.5., del Decreto 1079 del 2015, 

se sirva expedir copia de la remesa terrestre de carga para el vehículo de placas 

SSZ102, de la carga transportada el día 28 de septiembre del 2015. 

 

5. DOCUMENTOS EN PODER DE LOS DEMANDADOS  

 

De otro lado de conformidad con el numeral 6 del artículo 82 del C.G.P., le 

manifiesto que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual #021761790/493   

que asegura el vehículo de placa SSZ-102, se encuentra en poder de LA 

ASEGURADORA ALLIANZ, por lo tanto, la citada entidad deberá aportarla en la 

contestación de la demanda. Se envió petición para la recaudación de la prueba 

conforme al inciso 2° del artículo 173 del CGP. 

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas. 

 

1. Sustantivo Civil: Art. 1948, 1586 y S.S., 1613, 1614, 1615, 2341 al 2360 del 

Código Civil.  

2. Formales de la demanda: Art. 25, 82, 83, 84 del Código General del Proceso.  

3. Procedimentales: Art. 368 al 418 y S.S. del Código General del Proceso, Ley 

45 de 1990, 640 de 2001.   

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Por la naturaleza del proceso, el lugar de la ocurrencia del siniestro (núm. 6 art.28 

del CGP)  y la cuantía la cual la estimo en (685.8056639 SMLMV), es Usted señor 

Juez competente para conocer del presente proceso. 

 

ANEXOS 

 

Poder conferido por las partes demandantes, certificado de existencia y 

representación legal de LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y 

CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO”, ALLIANZ SEGUROS S.A., copia de 

cedula de ciudadanía de los demandantes, los documentos relacionados en el 

acápite de pruebas. 

 

SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCION DE LA DEMANDA 

 

- Dado que la demanda en referencia versa en contra del establecimiento 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA 

“COVOLCO” identificado con NIT No. 890.201.056-4, es procedente la medida 

cautelar de INSCRIPCION DE LA DEMANDA, esto según lo dispone el artículo 590 

(Numeral 1º literal b) del Código General del Proceso.  

 

En virtud de lo anterior, le ruego señor Juez, que libre los oficios respectivos a la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C., haciéndole saber quiénes son las partes 

en el proceso, el objeto de este, el nombre, nomenclatura, situación de dicho bien 

y el folio de matrícula o datos del registro si aquella no existiere.   

 

Solicito la INSCRIPCION  de la demanda, sobre el dominio del bien inmueble 

ubicado en la carrera 44C # 16-49 Lote No. 10 Urbanización El Buque  II Etapa 

Casalote de la ciudad de Villavicencio – Meta, distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 230-74518, propiedad del demandado LUIS JOSE PRADA 

QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No. 4.190.909, es procedente 

la medida cautelar de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, esto según lo dispone el 

artículo 590 (numeral 1º Literal b) del Código General del Proceso. 
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En virtud de lo anterior, le ruego, señor Juez, que libre los oficios respectivos al 

Registrador de Instrumentos Públicos de Villavicencio, haciéndole saber quiénes 

son las partes en el proceso, el objeto de éste, el nombre, nomenclatura, situación 

de dicho bien y el folio de matrícula o datos del registro si aquélla no existiere. 

 

Solicito la INSCRIPCION  de la demanda, sobre el dominio del bien inmueble 

ubicado en la Casa 12 Conjunto Santa Barbara Sector 4B Propiedad Horizontal 

Calle 94 # 48-42 de Bucaramanga - Santander, distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 300 - 192215, propiedad del demandado LUIS JOSE 

PRADA QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No. 4.190.909, es 

procedente la medida cautelar de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, esto según lo 

dispone el artículo 590 (numeral 1º Literal b) del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, le ruego, señor Juez, que libre los oficios respectivos al 

Registrador de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, haciéndole saber quiénes 

son las partes en el proceso, el objeto de éste, el nombre, nomenclatura, situación 

de dicho bien y el folio de matrícula o datos del registro si aquélla no existiere. 

 

NOTIFICACIONES 

 

PARTE DEMANDANTE 

 

ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN identificado con cedula de ciudadanía No. 

51.816.605 de Bogotá. Email: ana.graciela.jimenez64@gmail.com  

 

LUIS EDUARDO BARRERA JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.031.129.521 de Bogotá. Email: luchoga+90@hotmail.com  

 

MARCO ANTONIO BARRERA JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.773.768 a nombre propio y en Representación del Menor JUAN MANUEL 

BARRERA MORA identificado con T.I. No. 1.025.069.621. Email: 

marcoa.barrera@gmail.com  

 

Domiciliados en la carrera 23 # 58B 36 Sur Barrio Protecho – Bogotá D.C.  

 

APODERADO 

 

Recibo notificaciones en la calle 12A # 0A-71 Barrio La Playa en la ciudad de 

Cúcuta, Norte de Santander; teléfonos: 3132502727; correo electrónico: 

alexis8401@hotmail.com  

 

PARTE DEMANDADA 
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PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 80.067.500, residenciado en la calle 51 A # 1F-21 San Cristóbal de la ciudad de 

Bogotá D.C., teléfono: 31682325128. Manifiesto bajo la gravedad de juramento 

que no conozco dirección electrónica del demandado.  

 

LUIS JOSE PRADA QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía No. 4.190.909. 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no conozco su dirección de 

residencia y la dirección electrónica del demandado.  Lo anotado se expresa 

bajo la gravedad del juramento y por ello será solicitado su emplazamiento 

(C.G.P., art. 108 y 293. D. 806/2020 art. 10).  

  

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA 

“COVOLCO” identificada con NIT No. 890.201.056-4, cuyo Representante Legal es 

el Señor CARLOS JAVIER PINTO DUQUE identificado con cedula de ciudadanía No. 

94.175.815, con domicilio en la  carrera 25 No. 16-36 Bucaramanga – Santander, 

teléfono: 6076458903 - 3118094501. Email: contador@covolco.com  información 

que manifiesto bajo la gravedad de juramento, es obtenida del certificado de 

existencia y representación legal de la demandada. 

 

ALLIANZ SEGUROS S.A. identificada con NIT No. 860.026.182-5, cuyo Representante 

Legal es el Señor GONZALO DE JESUS SANIN POSADA identificada con cedula de 

ciudadanía No. 19.216.312, con domicilio en la Cra. 13 A No. 29-24 de la ciudad 

de Bogotá D.C., teléfono: 5188801. Email: notificacionesjudiciales@allianz.co  

información que manifiesto bajo la gravedad de juramento, es obtenida del 

certificado de existencia y representación legal de la demandada. 

 

Atentamente,  

 

 
YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ  

C.C. N° 88.271.009 de Cúcuta 

T.P. N° 262.827 del C. S. de la J. 

                                                        
8 Tomado del Informe Policial de Accidente de Tránsito del día 28/09/2015. 


